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ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE SUBVENCIONES 

Artículo 1. Objeto de la ordenanza.— La presente Ordenanza se dicta en el ejercicio de la potestad 

administrativa reglamentaria atribuida en el artículo 4.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de 

Régimen Local, de 2 de abril y tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de la 

concesión de subvenciones promovidas por los diferentes Servicios Municipales del Ayuntamiento 

de Becerril de la Sierra, en el marco del régimen jurídico definido en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 

el procedimiento a seguir para la solicitud, la concesión, la justificación y el pago de las mismas, los 

requisitos de los beneficiarios, la publicidad de las subvenciones y los principios que deben regir 

toda la gestión de la concesión. 

La mencionada Ley General de Subvenciones cuya Exposición de Motivos establece la necesidad 

de trasladar los principios rectores de la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos 

componentes del presupuesto, se rige por la aplicación del principio de transparencia, inspirado en 

la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Asimismo rigen también los principios de eficiencia y eficacia 

en la gestión del gasto público a la hora de tramitar las subvenciones. 

De esta manera, la presente ordenanza regulará la actividad subvencional de este Ayuntamiento, la 

cual incluirá la adecuación a los citados principios y el régimen sancionador. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos 

en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones 

Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia y eficiencia. 

Las subvenciones establecidas por el Ayuntamiento de Becerril de la Sierra se regirán por lo 

dispuesto en la Ley 38/2003, el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley general de Subvenciones , el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 

se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 

ayudas públicas, las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal en cada ejercicio presupuestario, 

la presente Ordenanza General de Subvenciones y las Bases específicas reguladoras de cada 

subvención. 

La convocatoria de cualquier subvención se efectuará en el marco del Plan Estratégico de 

Subvenciones actualmente vigente. La convocatoria de subvenciones fuera de las previsiones del 

Plan Estratégico requerirá la previa revisión del mismo, mediante acuerdo Plenario, previo informe 

de la Comisión Informativa que entienda de asuntos de Hacienda. 

Artículo 2. Concepto de subvención.—Se entiende por subvención, a los efectos de esta ordenanza 

general, toda disposición dineraria realizada por el Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a favor de 

personas públicas o privadas y que cumpla los siguientes requisitos: 

1. Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

2. Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 

proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados 

o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las 

obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido en la convocatoria. 
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3. Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una 

actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes requisitos: 

a) La competencia del órgano administrativo concedente. 

b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido 

económico que se derivan de la concesión de la subvención. 

c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten de 

aplicación. 

d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los términos 

previstos en las leyes. 

e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 

Artículo 3. Beneficiarios.— Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona 

física que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 

situación que legitima su concesión. 

Tendrán, igualmente, la consideración de beneficiario las personas jurídicas, así como los miembros 

asociados de la misma, que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que 

fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta de la persona jurídica. 

También podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica 

o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los 

proyectos o actividades que motivan la concesión de la subvención, siempre y cuando se prevea 

expresamente en las bases reguladoras. 

Los beneficiarios deberán estar empadronados o tener su domicilio social en el municipio de Becerril 

de la Sierra, salvo que en las bases reguladoras específicas se establezca, de forma expresa, que 

puedan tener el domicilio en otro municipio. 

No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 

en esta Ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados in- solventes en 

cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la 

eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 

Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 

la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme 

de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
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d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 

ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 

5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno 

y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de In- compatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 

tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 

autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente, 

o no hallarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda Local del Ayuntamiento de Becerril de 

la Sierra.  

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 

que reglamentariamente se determinen. 

h)  Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones conforme a esta u otras Leyes que así lo establezcan. 

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo 

del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley, cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 

cualquiera de sus miembros. 

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por 

razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pue- da presumirse que son continuación 

o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 

concurrido aquellas. 

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 

subvenciones, las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 

del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones 

respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por 

encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de 

la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución firme en cuya virtud pueda practicarse la 

inscripción en el Registro. 

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.— 1. Tendrá la consideración de beneficiario de 

subvenciones la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se 

encuentre en la situación que legitima su concesión. 

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario que se 

comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 

subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de 

beneficiarios. 

3. Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
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patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los 

proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión 

de la subvención. 

4. Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se encuentren en la 

situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias 

previstas en las bases reguladoras de la convocatoria. 

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo 

que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora. 

6. Tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las subvenciones regulados por la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 

4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y tampoco la 

podrán obtener, las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 

administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial 

firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

7. En el caso de asociaciones deberán estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del 

Ayuntamiento de Becerril de la Sierra, teniendo actualizado sus datos en el mismo, tal como 

establece en Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra 

(publicado en el BOCM nº 190 de 26 de junio de 20217). 

8. Los beneficiarios deberán:  

a) Cumplir el proyecto o actividad o adoptar el comportamiento que fundamentó la concesión de la 

subvención. 

b) Justificar ante el Ayuntamiento de Becerril de la Sierra, el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de la actividad y finalidad que determine la concesión de la 

subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeridas por los 

órganos municipales, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas 

actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

d) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 

conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o autorizar 

al Ayuntamiento a su comprobación con sus medios.  

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 

auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable o, en su caso, los 

estados contables que garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de control y comprobación. 

h) En su caso, deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de pro- 

gramas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, con 

el logotipo aprobado por el Ayuntamiento de Becerril de la Sierra suficientemente visible según 

proceda en cada caso. 

i) Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados en la 

presente ordenanza general, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

j) No estar incurso en ninguna de las circunstancias que imposibilitan la obtención de la condición 

de beneficiario de subvenciones, según el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

k) Los solicitantes deberán reunir los anteriores requisitos a la fecha de finalización del plazo de 

solicitudes y mantenerse, al menos, desde el inicio del proyecto hasta la presentación de la 

justificación del mismo. 

Artículo 5. Principios generales.—La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ordenanza 

general se realizará de acuerdo con los siguientes principios: 

1. Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

2. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por este Ayuntamiento a través del servicio 

municipal que otorgue las subvenciones. 

3. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. Además, las respectivas 

convocatorias deberán respetar en todo caso para el otorgamiento de las subvenciones, los siguientes 

principios: 

a) Interés general de la actividad para los vecinos de Becerril de la Sierra. 

b) Que supongan un beneficio para los vecinos del municipio de Becerril de la Sierra. 

c) Que no existan actividades o acciones que tengan el mismo o parecido objeto. 

d) Prioridad para aquellas acciones que dependan casi exclusivamente de la subvención para poder 

llevarse a efecto. 

e) Mayor número de destinatarios a los que va dirigida. 

Artículo 6. Cuantía de las subvenciones.—La cuantía de la subvención podrá venir de- terminada 

de forma individualizada o bien resultar de la aplicación de porcentajes destina- dos a gastos o 

actividades que se fijen en la convocatoria. 

Las respectivas bases específicas fijarán las cuantías máximas de las subvenciones susceptibles de 

concesión, imputables a las aplicaciones presupuestarias y con los créditos disponibles, atendiendo, 

en todo caso, a lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal. En cualquier 
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caso, la cuantía máxima subvencionable no podrá superar el importe solicitado ni el total de la 

actividad. 

La cuantía asignada en una convocatoria específica no será susceptible de incremento y revisión y 

en ningún caso originará derecho o constituirá precedente alguno para futuras concesiones. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia competitiva, 

previsto en el artículo 22.1 de la Ley. No obstante, en virtud del artículo 55 del Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del requisito de fijar un orden 

de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de 

que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes 

una vez finalizado el plazo de presentación. 

Artículo 7. Compatibilidad de las subvenciones.—Será la convocatoria la que determine el 

régimen de compatibilidad o incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, así como la realización de pagos a cuenta o pagos 

anticipados. 

Artículo 8. Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva.—Cada 

servicio o área de este Ayuntamiento redactará las bases específicas para el otorgamiento de las 

subvenciones que convoque, publicando dichas bases a través de la página web del Ayuntamiento o 

mediante anuncios en el tablón de edictos y sede electrónica. 

La iniciación del procedimiento se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano 

competente. 

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá a los técnicos de los 

servicios municipales de la concejalía que promueva la convocatoria. 

El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio y tendrá 

necesariamente el siguiente contenido: 

a) Indicación de las bases reguladoras y del diario oficial en que están publicadas, salvo que en 

atención a su especificidad estas se incluyan en la propia convocatoria. 

b) Objeto y finalidad de la subvención. 

c) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 

subvenciones convocadas. Será nulo el acto de concesión si se dicta sin existencia de crédito 

presupuestario. 

d) Indicación del procedimiento de concesión. 

e) Requisitos de los beneficiarios. 

f) Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 

g) Plazo de resolución y notificación. 

h) Criterios objetivos de otorgamiento y ponderación de los mismos. 
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i) Establecer los medios de notificación o publicación del procedimiento. 

j) Órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento de con- cesión. 

k) Plazo y forma de justificación por el beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la 

aplicación de los fondos percibidos. 

l) Posibilidad de anticipo parcial y régimen de garantías aplicables. 

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones procedentes de otros entes públicos y 

privados. 

n) Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 

o) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y recursos que procedan. 

Artículo9. Subsanación de deficiencias en la solicitud y documentación complementaria.—Si 

la solicitud presentada por cualquier interesado no reuniera los requisitos necesarios para su 

tramitación, se requerirá por escrito al solicitante para que subsane los defectos observados en el 

plazo máximo de diez días, quedando apercibido que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido y 

se archivarán las actuaciones sin más trámite, conforme a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

A efectos del procedimiento de gestión de la subvención, de instrucción y de propuesta técnica, el 

órgano instructor podrá requerir a los solicitantes la aportación de cuantos da- tos, informaciones o 

documentos, relacionados con la actividad o conexos con ella, estime necesarios a los efectos de 

garantizar una correcta resolución. 

Artículo 10. Evaluación de las solicitudes y propuesta de resolución.—1. La evaluación de las 

solicitudes se realizará por la Concejalía correspondiente, que emitirá un informe en el que concretará 

el resultado de la evaluación efectuada. 

2. La Concejalía podrá solicitar Informe técnico, jurídico o económico antes de elevar 

propuesta al órgano competente para su Resolución.  

3. La Concejalía correspondiente será el órgano encargado de formular la propuesta de 

resolución que indicará el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión 

de la subvención, la cuantía de la misma y la aplicación presupuestaria que financiará la subvención. 

4. Será preceptivo informe previo de Intervención antes de la Resolución. 

Artículo 11. Resolución de las solicitudes.—El órgano competente para la resolución de las 

solicitudes dictará el pertinente acuerdo que será notificado al solicitante con expresión de: 

1. La cuantía de la subvención, la aplicación presupuestaria del gasto, presupuesto subvencionado, 

porcentaje de la ayuda con respecto al presupuesto aceptado. 

2. La no concesión de la subvención solicitada por no haber alcanzado la puntuación suficiente. 

3. La exclusión de solicitudes por no reunir los requisitos de la convocatoria. 
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4. Condiciones en la que se otorga. 

5. Requisitos para el pago. 

El órgano competente para la concesión de las subvenciones será el Alcalde- Presidente u órgano en 

quien delegue. Dicho órgano dictará el pertinente acuerdo del que se dará la debida publicidad, y 

contendrá la cuantía de la subvención, condiciones en la que se otorga y requisitos para el pago. A 

los efectos de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para resolver y notificar 

la resolución del procedimiento será de seis meses contados a partir del día de la conclusión del plazo 

de presentación. 

La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras de la 

subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la 

resolución que se adopte. 

El silencio de la Administración tendrá carácter desestimatorio según lo previsto en el artículo 25 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Artículo12. Plazo para la justificación de subvenciones.—Los preceptores de subvenciones 

estarán obligados a justificar la aplicación de los fondos percibidos en el plazo establecido al efecto 

en la convocatoria o, cuando este no se hubiera determinado, dentro del mes siguiente a la fecha de 

terminación del proyecto o actividad subvencionada. 

No obstante, el órgano que otorgó la misma podrá ampliar el plazo para su justificación cuando 

existan razones fundadas que impidan al beneficiario la justificación de la misma dentro de los plazos 

señalados al efecto. 

Artículo 13. Documentación acreditativa para la justificación.—1. La ejecución de la actividad 

o proyecto subvencionado se acreditará de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria 

o convenio. En ausencia de estos y como documentación mínima deberá aportarse lo siguiente: 

a) Memoria detallada de la actividad con indicación de los resultados obtenidos. 

b) Documentos probatorios de la publicidad dada a la aportación municipal. 

c) Memoria económica de ingresos y gastos de la actividad o proyecto así como justificantes de 

gastos por importe al menos igual a la subvención concedida. 

2. Los documentos justificativos de gastos estarán constituidos por documentos de ingreso de cuotas 

de Seguridad Social, nóminas, facturas, y demás documentos de valor probatorio equivalente y 

ajustados a la legislación actualmente en vigor. 

3. En su caso, el beneficiario deberá figurar siempre como destinatario de la factura. 

4. Se justificará la forma de pago del gasto subvencionado en la factura o documento equivalente y 

se probará el pago por alguno de los siguientes modos: 

a) Mediante transferencia bancaria: indicar en la factura la cuenta beneficiaria y presentación ante el 

Ayuntamiento para su cotejo de cargo bancario de la citada transferencia bancaria. 
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b) Mediante pago en efectivo: será necesario presentar un recibo firmado indicando el documento 

nacional de identidad o número de pasaporte o de residencia, además del nombre y apellidos de la 

persona física o jurídica que percibe los fondos. 

c) Mediante domiciliación bancaria: para su cotejo será necesario presentar el correspondiente cargo 

bancario. 

d) Mediante cheque nominativo: será necesario incorporar a la factura, copia del cheque y presentarlo 

al Ayuntamiento para su cotejo de cargo bancario del mencionado cheque. 

Artículo 14. Examen de la documentación.—La documentación justificativa de la aplicación de la 

subvención será recibida por los servicios municipales del órgano que tramitó la concesión, quienes 

cotejarán las copias presentadas y diligenciarán los originales. 

Una vez completada la documentación exigida por las bases de la convocatoria, los correspondientes 

convenios o la presente ordenanza, los servicios de la correspondiente Concejalía emitirán informe 

acerca del grado de cumplimiento de la los fines para los que se otorgó la subvención, la adecuación 

de los gastos a los citados fines y la corrección de la documentación presentada, así como cuanta 

información sea relevante para futuras convocatorias de subvenciones por este Ayuntamiento. 

El concejal correspondiente redactará una propuesta de resolución en relación con la justificación de 

la subvención para elevar al órgano que la concedió. 

Artículo 15. Pago de la subvención.—El pago del 100 por 100 de la cuantía subvencionada se 

realizará con carácter general a la fecha de la concesión. 

El pago se efectuará siempre a favor del beneficiario de la subvención. 

No podrá efectuarse el pago en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones con la Hacienda Pública y la Seguridad Social, Ayuntamiento, o sea deudor por 

resolución de procedencia de reintegro o tenga pendiente la justificación subvenciones de ejercicios 

anteriores. 

Artículo 16. Pagos anticipados.—Cuando así se prevea en la correspondiente convocatoria o, con 

carácter individual así lo acuerde el órgano competente para la concesión, podrán realizarse pagos 

anticipados de la subvención concedida en la proporción que se determine. Dichos abonos a cuenta 

podrán suponer la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las 

acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada. 

El pago anticipado quedará condicionado en todo caso por las disponibilidades de tesorería de cual 

informarán, en su caso, la Intervención y Tesorería municipales. 

Artículo 17. Control financiero de las subvenciones.—  El control financiero de subvenciones se 

ejercerá por la Intervención Municipal, respecto de beneficiarios y, en su caso, entidades 

colaboradoras, sin perjuicio de las funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas como supremo órgano 

fiscalizador de control externo de la actividad económico-financiera del sector público. 

Artículo18. Infracciones administrativas.— Constituyen infracciones administrativas en materia 

de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas en la Ley General de Subvenciones y su 

Reglamento, y serán sancionables incluso a título de simple negligencia. 

Se atenderá en cuanto a tipificación y procedimiento a lo previsto en el título IV de la citada Ley. 
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Artículo19. Publicidad de las subvenciones concedidas.— 1. Se efectuará de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 18 y siguientes de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

2. No será necesaria la publicación en los siguientes supuestos: 

a) Cuando las subvenciones públicas tengan asignación nominativa en el presupuesto de la entidad. 

b) Cuando su otorgamiento y cuantía resulten impuestos en virtud de norma legal. 

c) Cuando así se prevea en las correspondientes ordenanzas reguladoras, se exceptuará la publicación 

de los datos del beneficiario que en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto 

y salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo 

establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a 

la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. 

Artículo 20.Concesión directa.—No existirá la obligación de convocatoria pública cuando el 

otorgamiento de la subvención venga impuesto por una norma de rango legal o bien están previstas 

nominativamente en el presupuesto municipal del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra. 

Excepcionalmente, se concederán subvenciones a través de la concesión directa cuando se acrediten 

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras que, debida y sobradamente 

justificadas, dificulten su convocatoria pública. 

Artículo 21. Régimen de los convenios.—Las subvenciones de carácter nominativo deberán 

formalizarse mediante el oportuno convenio, previo informe que pueda corresponder de la Secretaría 

y de la Intervención. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 

nominativamente en el Presupuesto de este Ayuntamiento. 

Artículo 22. Invalidez de la resolución de concesión. 

Son causas de nulidad de la resolución de concesión: 

Las indicadas en el artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter 

de las Administraciones públicas sujetas a esta ley. 

Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del ordenamiento 

jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos 

mencionados en los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, 

en su caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. La declaración judicial o administrativa de nulidad o 

anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas. 

No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las causas de 

reintegro contempladas en el artículo siguiente. 

Artículo 23. Causas de reintegro. 
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1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 

procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas 

que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 

comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 

establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en esta ordenanza. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 

previstas en esta ordenanza y la Ley General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las 

obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la 

imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 

realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como 

de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que 

afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 

el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como 

de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de 

los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 

percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 

o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 

de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, 

de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se aproxime de 

modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente 

tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la 

aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003 

o, en su caso, las establecidas en la normativa autonómica reguladora de la subvención. 

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003 

procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la 

exigencia del interés de demora correspondiente. 

Artículo 24. Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su exigencia. 
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1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 

aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria. 

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 

incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 

otro diferente. 

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su caso 

determine la normativa comunitaria. 

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán siempre carácter 

administrativo. 

Artículo 25. Prescripción. 

El derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro prescribirá en todo caso según lo 

establecido en el artículo 39 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

Artículo 26. Obligados al reintegro. 

1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 37 de Ley 

General de Subvenciones, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 

correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 5 

del artículo 31 de la misma Ley, en el ámbito estatal. Esta obligación será independiente de las 

sanciones que, en su caso, resulten exigibles. 

2. Los miembros de las personas jurídicas, asociaciones, entidades urbanísticas y demás entidades 

contempladas en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 

38/2003 responderán solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación a las 

actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar. Responderán solidariamente 

de la obligación de reintegro los representantes legales del beneficiario cuando éste careciera de 

capacidad de obrar. Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las 

entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, 

cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 

separado. 

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de las sociedades 

mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, que no 

realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las 

obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o 

consintieran el de quienes de ellos dependan. Asimismo, los que ostenten la representación legal de 

las personas jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 

aplicación, que hayan cesado en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las 

obligaciones de reintegro de éstas. 

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro 

pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán de ellas 

solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado. 

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las cantidades 

pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo que establezca el 
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derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para determinados supuestos, en 

particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio de inventario. 

Artículo 27. Procedimiento de reintegro. 

1. El procedimiento de reintegro se iniciará por el órgano que concedió la subvención a propuesta de 

alguno de sus miembros, a petición razonada de cualquier concejal o por denuncia. También se 

iniciará a consecuencia de los informes de control financiero emitidos por la Intervención Municipal. 

2. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso el derecho a la audiencia del 

interesado. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. La concesión de subvenciones no implicará relación contractual alguna de carácter civil, 

mercantil, laboral o administrativa o de cualquier otro tipo entre el Ayuntamiento de Becerril de la 

Sierra y la persona física o entidad beneficiaria de la subvención. 

Segunda. En todo lo no previsto en esta ordenanza de carácter general, será de aplicación lo dispuesto 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones. 

Tercera. El Ayuntamiento de Becerril de la Sierra quedará exento de toda responsabilidad laboral, 

civil, mercantil o de cualquier otro orden jurídico, derivado de las acciones o actividades a las que 

se hayan obligado los beneficiarios de las subvenciones. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Desde la entrada en vigor de la presente ordenanza, quedan derogadas todas las anteriores ordenanzas 

en materia de subvenciones así como cuantas disposiciones que se opongan a la presente. 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente ordenanza entrará en vigor una vez transcurra el plazo de quince días des de la 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del texto definitivo 

aprobado por el Pleno del Ayuntamiento. 
 


